




 

              UNIVERSIDAD NACIONAL DE ITAPÚA 
                           Creada por Ley Nº 1009 de fecha 03 de diciembre de 1996     
                                                                            Rectorado 

 
Encarnación, 14 de agosto de 2025.- 

RESOLUCIÓN REC Nº 283/2025.- 

VISTA: 
 

La ausencia del Señor Rector de la Universidad Nacional de Itapúa (UNI), Prof. Dr. 

Hermenegildo Cohene Velázquez, debido a que el mismo se trasladará hasta la ciudad de 

Asunción los días lunes 18 y martes 19 de agosto de 2025, a fin de cumplir la siguiente 

agenda: el lunes 18 de agosto de 2025, mantendrá una reunión de trabajo con la Comisión 

Bicameral de Presupuesto de la Honorable Cámara de Senadores, en la cual se abordarán 

temas relacionados con el marco normativo y regulatorio, el fomento de la investigación e 

innovación, el financiamiento, la identificación de desafíos comunes y la formulación de 

propuestas conjuntas para fortalecer la calidad, equidad y articulación del sistema 

universitario. Así mismo, el martes 19 de agosto de 2025, participará en una actividad 

institucional en el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), a realizarse en la 

Sala de Sesiones de dicha entidad; y.---------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud a lo señalado precedentemente, es pertinente en ese sentido 

designar a la Prof. Dra. Nelly Monges de Insfrán, Vicerrectora de la UNI, para asumir la 

titularidad del Rectorado de la Institución mientras dure la ausencia del Rector, conforme 

lo dispone el artículo 19, primer párrafo del Estatuto de esta Casa de Estudios que 

textualmente dice: “En caso de ausencia o impedimento del Rector le sustituirá el 

Vicerrector”, todo ello en concordancia con el artículo 24, inciso “b” del mismo cuerpo 

normativo.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

POR TANTO; 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ITAPÚA, EN USO DE 
SUS                  ATRIBUCIONES Y DEBERES:-------------------------------------------------------- 

R E S U E L V E: 
 

1) DESIGNAR a la Prof. Dra. Nelly Monges de Insfrán, como Encargada de Despacho 

del Rectorado de la Universidad Nacional de Itapúa, los días lunes 18 y martes 19 de 

agosto de 2025, por los motivos expuestos en el exordio de la presente Resolución y 

sin perjuicio de sus funciones habituales en la Institución.------------------------------------- 
 

2) AUTORIZAR a la Prof. Dra. Nelly Monges de Insfrán a suscribir todas las 

documentaciones que sean atribuciones del Rector contenidas en el Estatuto de la 

Universidad Nacional de Itapúa, los días señalados en el artículo Nº 1 de la presente 

Resolución.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

3) COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar.----------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 

Abg. Néstor Ibáñez Miranda 
Secretario General  

 

Prof. Dr. Hermenegildo Cohene Velázquez 
 Rector 
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